
 

 

Bogotá D.C  treinta (30) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Honorable 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA  

 

Referencia: RECURSO DE APELACION DE SENTENCIA 

DEMANDANTE: ANA MILENA GUALDRON MORENO 

DEMANDADO: MEDIMAS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, INSTITUTO DEL 

CORAZON DE BUCARAMANGA, FREDDY ALONSO ROJAS SANCHEZ, HECTOR 

JULIO HERNANDEZ G., BORIS EDUARDO VESGA, SERGIO H VASQUEZ L, 

ALEJANDRO SANCHEZ V. 

 

RADICADO: 07-2022-00180-01 

 

DIANA ESTHER ESPINOSA ORTIZ, mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía 

No 63.454.344 de Floridablanca (Santander) Abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 

profesional 375.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuado en calidad de Apoderada 

sustituta  de la señora ANA MILENA GUALDRON MORENO, respetuosamente y dentro 

del término oportuno, me permito sustentar RECURSO DE APELACIÓN en contra de la 

sentencia proferida por el Despacho; por no estar de acuerdo con su parte motiva y resolutiva, 

toda vez que la misma va en contravía de las disposiciones normativas que regulan dichas 

situaciones, recurso de alzada que desarrollo a continuación, en concordancia  con la ley 2213  

de 2022 Art. 12 

….“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá 

sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá 

traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá 

sentencia escrita que se notificará por estado” 

 

LA DECISION IMPUGNADA 

Se trata de la sentencia proferida el día 08 de  mayo de 2024, notificada en estrados por medio 

de la cual se resolvió: 

1. NEGAR las pretensiones de la demanda por las razones expuestas en la sentencia.  

2. Condenar  en costas a la parte demandante.  

3. En su oportunidad archívese el expediente y cancélese las medidas cautelares 

actuadas. 

 

ALCANCE DE LA IMPÚGNACION 

Se pretende, que, por vía del recurso de apelación, el superior jerárquico, revoque  

parcialmente la decisión tomada mediante sentencia calendada de fecha 08 de Mayo de 2024 

proferida por el Juzgado séptimo (07) Civil del  Circuito de Bucaramanga, en donde se 

ordenó negar las pretensiones contenidas en la demanda. Por tal razón, se pretende que el 

superior jerárquico realice un análisis integral de la motivación que sustentó el fallo de 



 

 

primera instancia, considerando la situación fáctica y jurídica que convergen en la litis y 

proceda a  considerar las pretensiones incoadas con respecto a  MEDIMAS EPS S.A.S. EN 

LIQUIDACION, INSTITUTO DEL CORAZON DE BUCARAMANGA, FREDDY 

ALONSO ROJAS SANCHEZ,  SERGIO H. VASQUEZ. 

 

Así mismo,   se tenga en cuenta al llamado  en garantía con respecto al Instituto del  Corazón 

de Bucaramanga, es decir a la aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. 

 

ANTECEDENTES 

1. La señora  ANA MILENA GUALDRON MORENO,  en  su momento  se encontraba 

afiliada a CAFÉSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. “CAFESALUD 

E.P.S. S.A.” hoy MEDIMAS E.P.S. S.A.S. en calidad de cotizante desde  enero  de 2016. 

 

2. Encontrándose vinculada en la entidad promotora de salud, para la fecha 20 de 

Febrero de 2017 estaba Diagnosticada tal y como se describe en la Historia Clínica “ 

Paciente con antecedente de LES (Lupus Eritematoso Sistemático) desde el 2011, con 

vasculopatía periférica microangiopática”, (La enfermedad vascular periférica (EVP) 

consiste en un daño u obstrucción en los vasos sanguíneos más alejados del corazón: 

las arterias y venas periféricas) refiere necrosis de segundo dedo bilateral con baja 

tolerancia al frio (muerte del tejido corporal) e igualmente manifiesta el Doctor 

Medico Fredy Alonso Rojas Sánchez que NO SE REQUIERE AMPUTACION 

DADO A MAYOR RIESGO QUE BENEFICIO por cuanto a la fecha tenía necrosis 

en el segundo dedo de cada pie. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

3. Para la fecha 31 de Mayo de 2017, el Doctor Fredy Alonso Rojas Sánchez, 

contradiciendo su dictamen anterior indica que se requiere una valoración 

complementaria con arteriografía esto con el fin de realizar la amputación del 

segundo dedo de cada pie, para lo cual como Plan a seguir hace remisión de orden 

para examen: ss arteriografía de aorta abdominal y de miembros inferiores.,  

 

 

Sin embargo,  en la recopilación que se adosa al proceso  aportada por el instituto del  

Corazon de Bucaramanga  se  relaciona  al Dr. Fredy   con registros de fecha 06/12/16                                 

“ecografía Doppler de vasos arteriales” y así mismo  para las fechas 30/05/2017, 03/08/2017, 

12/09/2017 es decir el Galeano  contaba con el conocimiento de la situación vascular 

de la sra Milena, con  mucho tiempo de antelación,  contradiciéndose totalmente 

tanto  en la contestación como en lo manifestado en audiencia 



 

 

 

 

4.  La señora Ana Milena Gualdrón padece una enfermedad vascular y para ello es tratada 

con Warfarina el cual es un medicamento de tipo anticoagulante. Este al diluir la sangre 

permite que pueda ser utilizado para evitar que la sangre pueda formar coágulos de manera 

anormal. Por lo tanto, sirve para: 1. Prevenir la formación de coágulos en la sangre. 2. Prevenir 

que coágulos ya existentes crezcan más y tapen las venas o arterias. 3. Trombosis venosa; 

para la realización del examen, se requirió iniciar una terapia de puente es decir suspender 

el medicamento 5 días previos a la realización del procedimiento poniendo en riesgo la vida 

de la paciente pese haber realizado la manifestación de que NO SE REQUERIA 

AMPUTACION DADO A MAYOR RIESGO QUE BENEFICIO 

5. En razón a que CAFÉSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. “CAFESALUD 

E.P.S. S.A.” hoy MEDIMAS E.P.S. S.A.S. no contaba con  los servicios médicos y los 

especialistas requeridos  para la realización del examen  en mención;   fue remitida  por 

intermedio de un convenio  al Instituto del corazón  el día 11 de Julio de 2017  entidad 

prestadora de servicios de salud  quien  realizo el examen solicitado,  

6. Inicialmente el procedimiento  iba a ser realizado  en la ingle, y por temas de dolor después 

de firmado los documentos de rutina, se tomo la decisión de  la realización en la extremidad 

superior izquierda, es decir se tomo decisión en el momento premeditadamente es decir a  

“ultima hora”. 

7. El instituto  emitió  certificación  según y como consta  en la documental que se adoso el  

proceso,  el cual  indica "hemos tenido el gusto de realizar AORTOGRAMA ABDOMINAL MAS 

ARTERIOGRAFIA SELECTIVA DE MIEMBROS INFERIORES"  y este es  firmado  por  los 



 

 

Médicos HECTOR JULIO. HERNANDEZ, con Registro Medico: 0768 en su calidad de 

Cardiólogo Hemodinamista, BORIS EDUARDO VESGA, con Registro Medico: 68-0522-97 

en su calidad de Cardiólogo Hemodinamista, SERGIO H. VASQUEZ L., con Registro 

Medico: 0476-2008 en su calidad de Cardiólogo Hemodinamista, ALEJANDRO SANCHEZ 

V., con Registro Medico: 68-23107-2014 en su calidad de Cardiólogo Hemodinamista, en 

donde se indica “Paciente con antecedentes de LES (2011), compromiso vascular, 

vasculopatía periférica microangiopática, isquemia crónica Fontaine 2B, anticoagulada con 

Warfarina (2016) sobre posición entre vasculitis sistemática asociada a anca y Les en 

estudio- ERC – polineuropatía”  

 

 

8. Este examen de Arteriografía consistio en: Se dio inicio con anestesia local en brazo 

izquierdo PREVIA ASEPSIA Y ANTISEPSIA CON TECNICA DE SELDINGER por vía 

branquial izquierda ( punción radial no exitosa) se coloca introductor 5 Fr y catéter pigtal, 

Se realiza aortograma abdominal y arteriografía de miembros inferiores en donde se indica 

que fue sin complicaciones y para la fecha del examen la extremidad superior izquierda 

donde se le realizo el procedimiento tenía su funcionalidad, sensorial, motora, motriz  al 100 

%.  



 

 

 

 

9.  Del  mismo modo en las pruebas practicadas en los interrogatorios al Dr Vasquez se hace 

referencia que terminado el procedimiento el protocolo establecido  es “se quita el introductor 

permanece en observación en una sala de recuperación que esta dispuesta durante por lo menos  5-6 horas 

según el protocolo para evaluar y  estar seguros que efectivamente no se presente ninguna de estas y  este fue 

el caso  de la sra milena”  contrario a la afirmación  indicada la sra milena estuvo 20 minutos tal 

y como se puede evidenciar en la historia clínica, a pesar de  existir constancia que la punción 

radial no fue exitosa.  

10. Como consecuencia de este examen es decir de la arteriografía realizada a la señora Ana 

Milena Gualdron Moreno, con el pasar de los días,  está perdió la funcionalidad, motriz,  

movilidad, sensorial y fuerza de su extremidad superior - brazo izquierdo iniciando su 

padecimiento por cuanto su brazo izquierdo no le sirve para absolutamente nada; tal y como 

se indica en la historia clínica; perdiendo movilidad, fuerza, equilibrio, sensibilidad 

causándole un grave perjuicio por cuanto ella es zurda y no puede realizar las actividades 

diarias que venía desarrollando. 

 

11. El día 18 de Julio de 2017 se le indica a la señora ANA MILENA GUALDRON MORENO 

según historia clínica emitida por el Instituto del corazón; impresión de hematoma tardío 

en sitio de punción branquial  

 

 

Para lo cual se le remitió una revaloración y esta fue realizada el día 31 de Julio de 2017 donde 

claramente se IDENTIFICA UNA GRAN LESION ANECOGENA CON NIVEL EN SU 

INTERIOR SIENDO DIAGNOSTICO DIFERENCIAL CON LESION INTRAMUSCULAR 

TRAUMATICA,  Aun así las manifestaciones medicas era que era algo normal.  



 

 

 

12. El día 03 de Agosto de 2017 se le practicó un examen según refiere la señora Ana Milena 

Gualdron Moreno por cuanto el dolor era insoportable en su extremidad superior izquierda; 

en este nuevo examen diagnosticado por el Instituto del Corazón indica “hematoma que 

compromete los dos tercios distales de la región anterior del brazo (extremidad superior 

izquierda) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

13.  Nuevamente el día 12 de septiembre de 2017 se le practicó un examen en su extremidad 

superior izquierda; en este nuevo examen diagnosticado por el Instituto del Corazón indica 

trombosis y oclusión completa no recanalizada de dos tercios distales de la arteria humeral 

izquierda – perfusión distal radial y cubital por colaterales sin signos de obstrucción – 

hematoma residual del plano muscular del bíceps y triceps branquial izquierdo, este examen 

fue practicado por el Doctor Fredy A. Rojas Sánchez en donde manifestó verbalmente a la 

señora Ana Milena “que si él hubiera tenido conocimiento de que su extremidad superior se 

le iba a poner de esa manera, no le hubiera requerido la arteriografía”, pero cabe indicar que 

en la historia clínica de fecha 20 de Febrero de 2017, el mismo Doctor Fredy A. Rojas afirma 

NO SE REQUIERE AMPUTACION DADO A MAYOR RIESGO QUE BENEFICIO, y este 

examen se le realizo en aras de realizar la amputación del segundo dedo de cada pie, 

contradiciéndose de una manera evidente su diagnóstico; denotándose claramente la falla en 

el servicio de la entidad prestadora de salud, a sabiendas que mi mandante es una persona 

con problemas vasculares y que pese a su riesgo con conocimiento del mismo Dr. Fredy A. 

Rojas Sánchez decide requerir dicho examen, es aquí cuando  mi mandante tiene 

conocimiento  real del daño causado  en su  extremidad superior izquierda.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14. El día 09 de Febrero de 2018, el Dr. Fernando Linares Marín según diagnostico manifiesta 

que se le realizo estudio sugestivo de una lesión proximal del nervio mediano izquierdo 

electrofisiológicamente avanzado, con la anotación que la paciente POR TENER 

TRATAMIENTO DE ANTICUAGULACION CON WARFARINA no se puede realizar 

estudio EMG. 

15. El día 29 de Junio de 2018, casi un año después del examen inicial en el examen emitido 

por la Sociedad Cardiovascular de Santander se concluye lesiones severas estenosantes en el 

sistema subclavio, exilar y humeral en el miembro superior izquierdo. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16. Pese a las terapias de ejercicio ocupacional sin mejoría y al medicamento mi mandante no 

ha recuperado al 100% su movilidad, fuerza, equilibrio, sensibilidad, refiriendo severa 

limitación funcional con dolor crónico causándole un grave perjuicio por cuanto como ya se 

había indicado ella es zurda, y en las diferentes historias se manifiesta la limitación para la 

flexión y extensión de la mano izquierda contrario a lo tenido  en cuenta por el Despacho se 

le pone de presente los siguientes manifestaciones de las diferentes historias clínicas 

aportadas:  

(Historia clínica emitida por de fecha 11 y 25  de Noviembre de 2017, y 12 de Diciembre de 

2017) persistiendo con el dolor y con pérdida significativa de la fuerza. 

 

 

( Historia clínica 5 septiembre de 2017)  

 

 

 



 

 

 

      Antes arteriografia 



 

 

   Después arteriografia 

 

( historia clinica emitida 05 de Octubre de 2017) , en la cual se puede evidenciar que fue 

remitida por hematoma de brazo izquierdo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Historia clínica de fecha 9 de Enero de 2018); paciente con dolor en el brazo izquierdo con 

pérdida significativa de la fuerza con antecedentes   secuelas, hematoma en la fosa 

antecubital con retracción del bíceps que IMPIDE LA TOTAL EXTENSION DEL 

MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO.  



 

 

 

 

( historia clinica 23 de Enero de 2018) 

 

(Historia clínica de fecha 12 de abril de 2018), 

 

(Historia clínica de fecha 08 de Octubre de 2018); paciente con miembro izquierdo con 

limitación para la funcionalidad  (Concepto emitido el día 3 de Marzo de 2019 por la 

Fundación Fundaper) en relación con este concepto como se puede visualizar en la 

documental aportada la primera consulta oscilo en los días 10,17,24,31 de Agosto 2017 donde 

manifiesta que dia a dia se observa como se rigidiza su extremidad y  se puede corroborar su  

afectación de brazo que empiezan a empeorarse diariamente y con las sesiones terapéuticas 

se observa como el brazo se RIGIDIZA Y EMPEORA EN TERMINOS DE INFLAMACION, 

CIRCULACION Y MOVILIDAD  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

(Historia clínica de fecha 12 de abril de 2018 emitida por Centro Medio sinapsis), agarres y 

pinzas no funcionales, paciente con cuadro de secuelas de lesión con estenosis del umbral 

con lesión del nervio mediano proximal, con dolor y limitación funcional, dolor neuropatía, 

brazo izquierdo que limita la actividad por perdida funcional del miembro superior 

izquierdo, mano izquierda y antebrazo, proceso de rehabilitación sin mejoría  

 

 

17. Para la fecha 16 de marzo de 2018, la señora Ana milena consiente del daño irreparable 

causado en su extremidad superior izquierda en razón a la falla en el servicio médico, falta 

de diligencia, oportunidad , y eficacia en la atención adecuada y al ver nulas las esperanzas 

de poder recuperar su brazo pese haber realizado las terapias de rehabilitación, ya que ella 

es zurda y ejerce actividades como independiente en el manejo de confección y elaboración 

de prendas de bebe y niño, razón por la cual nunca más en lo que le queda de vida laboral 

probable puede volver a ejercer dicha actividad, razón por la cual la conlleva a tener ideas 

suicidas tal y como descrito en la Historia Clínica emitida por MC Comultrasan el día 16 de 

marzo de 2018. 

18. Para la fecha 16 de Julio de 2019, la señora Ana  Milena Gualdron es hospitalizada  en 

razón a las ideas suicidas con trastorno depresivo con pobre adherencia a medicamentos  

instaurados reactivos a  enfermedad de base con limitación motriz de miembro superior 

izquierdo.  

19. Ahora bien, se resalta el dictamen de Calificación de perdida de capacidad laboral  y  

ocupaciones en los siguientes aspectos: 

 



 

 

 

 

Frente a dicha situación, resulta contrario a las disposiciones legales que regulan la materia, 

razón por la cual sustento el recurso interpuesto bajos los siguientes: 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACION 

El Juzgado sostiene que no se acredito de forma suficiente ninguno de los elementos 

prescritos por la normativa que regula la responsabilidad civil extracontractual, 

específicamente contemplada en el Artículo 2341 del Código Civil. En este sentido, para la 

juez no se demostró  y no hubo pruebas tecnicas suficientes que posibilite la verificación de 

la existencia de una conducta ilícita, ya sea por acción u omisión, ni el menoscabo o perjuicio 

causado a mi mandante susceptible de ser evidenciado como resultado de dichas 

actuaciones. Y el nexo causal ha quedado roto debido a la carencia de hechos constitutivos 

que permitan demostrar tal relación causal. Sin embargo, mediante las pruebas  técnicas 

enviadas al juzgado y considerando que no se tuvieron en cuentas las diferentes historias 

clínicas,  pues están fueron emitidas por especialistas y tratantes es posible evidenciar lo 

siguiente: 

La afirmación de la juzgadora acerca de la falta de demostración de la existencia de un hecho 

no es precisa, dado que dicha relación puede ser evidenciada a través de las diferentes 

historias clínicas aportadas al proceso al igual que los conceptos emitidos para determinar 

la pérdida de capacidad laboral de mi mandante. 

Se puede evidenciar  claramente la afectación padecida, ahora bien, así mismo el  Despacho 

infiere que dicha afectación es consecuencia de la enfermedad base de la paciente, sin 

embargo como es posible que del  2011 a julio  de 2017 la señora Gualdrón, no haya consultado 

y/o  exista registro medico  alguno en los años anteriormente mencionados donde se relacione 

un padecimiento que afectara su extremidad superior izquierda,  y solo  hasta después del  



 

 

examen practicado   el dia 11 de Julio  de 2017,  se diera inicio  al  padecimiento aun cuando  

con anterioridad ya le había practicado  el  mismo examen  en las fechas relacionadas 6/12/16  

“ecografía Doppler de vasos arteriales” y así mismo  para las fechas 30/05/2017, 03/08/2017, 

12/09/2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La señora Ana milena quien en su  momento  se encontraba afiliada  a cafesalud el cual a la 

fecha es medidas y a  través del  Instituto Médico  del Corazón de Bucaramanga,  y  en razón 

al examen practicado el día 11 de Julio de 2017, el cual contrajo secuelas irreparables e 

irreversibles en razón a una mala praxis, la cual  condujo a la perdida funcional de la 

extremidad superior izquierda, capacidad funcional, motriz, movilidad sensorial y fuerza, así 

mismo la restringió de seguir creciendo a nivel personal, laboral técnico o profesional, pues 

la limitación que padece le cerro muchas puertas,  secuelas el cual quedaron consignadas 

dentro del dictamen de Calificación de perdida de capacidad laboral  y  ocupaciones.  

Ahora bien,  respetado magistrado,  quiero referirme a unos aspectos muy importantes en el 

siguiente sentido: 



 

 

En lo que respecta a la realización del  examen al pasar los días después de la realización del 

examen la señora Gualdron, perdió su funcionalidad, motriz, movilidad sensorial,  fuerza, 

equilibrio, sensibilidad  de la extremidad superior – tal y como se indica en la diferentes 

historias clínicas y documentos aportados como prueba en el presente proceso con el 

agravante que la misma extremidad superior izquierda  donde le realizaron el  examen es la 

misma extremidad dominante es decir la sra milena es  “ zurda” . 

Así mismo los daños  vislumbraron a las 72 horas  que si bien es cierto  se dejo una constancia 

mucho mas amplia en los controles  generados a la realización del  examen  y no como se 

expreso  en los diferentes intervenciones por parte de los galenos  “ con la expresión mucho 

tiempo después”  contrario a ello se dejo expreso el dia 14 de julio de 2017  que la paciente 

presentaba “presenta equimosis”, siendo  este termino aclarado por el perito.  

El día 18 de Julio de 2017, se dejo consignado  en la historia clínica Impresión de hematoma 

tardío en sitio de puncion branquial para lo cual se le remitió revaloración en esta se 

identifico  “ gran lesión anecogena con nivel en su interior siento  diagnóstico  diferencial con 

lesión intramuscular traumatica”  

Tal  y como se puede visualizar en las diferentes historia clínicas aportadas como pruebas 

técnicas, pues las mismas son emitidas por profesionales en la materia donde relacionan el 

daño causado.  

En relación con el consentimiento  informado  el cual se puso de presente de acuerdo a la 

manifestación realizada por la sra milena indica que en ningún momento  le explicaron que 

podría perder la funcionalidad de su  extremidad, pues de lo contrario no se lo  hubiera 

realizado,   el hecho de que   el galeno Fredy en  su  intervención manifieste “me acuerdo que 

a ella se le explica” hace dudar  pues a cuantos pacientes  habrá atendido desde el  2017 a la 

fecha con la misma situación para que se acuerde perfectamente de lo manifestado  a la sra 

milena, sin embargo cuando un paciente se realiza cualquier tipo de procedimiento  se tiene 

que firmar documentación mas no quiere decir que  con el consentimiento se exima la 

responsabilidad  con respecto al  daño causado  a la señora Gualdron, pues la aquí 

demandante desconoce temas relacionados con la medicina y las complicaciones futuras que 

esto conlleva. 

De tal suerte que, si para la juez no existía certeza sobre la realización de la conducta 

causante, del daño que se le endilga a los demandados y el nexo causal del mismo. Dicho 

impacto se da en virtud de la confianza depositada en la administración de justicia y en la 

expectativa de que se esclarezca la verdad, razón por la cual se presentó la demanda. Sin 

embargo, estas situaciones indicadas no fueron de análisis por parte del juzgado de primera 

instancia y conllevó a una decisión en contra a las pretensiones incoadas, considerando los 

medios exceptivos propuestos. 

 

PETICIÓN 

 

Respetuosamente solicito se revoqué parcialmente la sentencia del 08 de Mayo de 2014, que 

resolvió negar las pretensiones contenidas en la demanda.  



 

 

 

En el  sentido  que las pretensiones  prosperen únicamente  respecto de   MEDIMAS EPS 

S.A.S. EN LIQUIDACION, INSTITUTO DEL CORAZON DE BUCARAMANGA, 

FREDDY ALONSO ROJAS SANCHEZ,  SERGIO H. VASQUEZ. 

Así mismo,   se tenga en cuenta al llamado  en garantía con respecto al Instituto del  Corazón 

de Bucaramanga, es decir a la aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. 

 

Del mismo modo,  Que se condene en costas y agencias en derecho en la instancia.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito que se tengan como tales las siguientes 

 

1. Todas las allegadas como pruebas en el  escrito de demanda 

2. Certificado  de perdida de capacidad laboral el  cual se encuentra dentro del  

expediente.  

3. Fotografías 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita, las recibirán en la Dirección: Calle 52 A # 71 A - 18 Edificio Juliana Oficina 101- 

Bogotá D.C.  Barrio: Normandía 1er Sector, al Correo Electrónico: 

juridico@burgoconsultores.com ,  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_____________________________ 

DIANA ESTHER ESPINOSA ORTIZ 

C.C. 63.454.344 de Floridablanca  

T.P. 375.115 del C.S.J.  

juridico@burgoconsultores.com  
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